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CONVOCATORIA EXAMEN 

ASIGNATURA: 

Curso: 

Titulación: 

SE CONVOCA A LOS ALUMNOS AL EXAMEN DE LA ASIGNATURA CITADA, CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA**  

QUE TENDRÁ LUGAR 

EL DÍA         DE    DE 20      , A LAS  HORAS EN LAS AULAS: 

Observaciones: 

FDO.: 

EN SANTANDER, A  DE  DE 20 

** Ordinaria (Enero, Junio) o Extraordinaria (Febrero, Julio, Septiembre/Octubre) 
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	Código y asignatura: HERRAMIENTAS PARA LA DECISIÓN EN OPERACIONES
	Curso: 3º
	Titulación: [GADE]
	Convocatoria: [ORDINARIA]
	Día: 9
	Mes: [Enero]
	Año: 24
	Hora: 9.00
	Aulas: 1 Y 2 DE INFORMÁTICA
	Text11: EN EL DÍA SEÑALADO (9/01/2024) SE CELEBRARÁ EL ÚLTIMO PARCIAL DE LA ASIGNATURA. EL MISMO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 50 MINUTOS E INCLUYE LOS TEMAS 5 (ADQUISICIÓN Y MANTENIEMIENTO EQUIPOS) Y 6 (TEORÍA DE COLAS) DE LA ASIGNATURA.LOS ESTUDIANTES SERÁN CONVOCADOS A DIFERENTES HORAS A REALIZAR EL EXAMEN. CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL EXAMEN SE PUBLICARÁ EL LISTADO CON LA DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS EN EL AULA VIRTUAL.SOLO LOS ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL QUE NO HAYAN SEGUIDO LA EVALUACION CONTINUA, PODRÁN REALIZAR EL EXAMEN FINAL DE LA ASIGNATURA ESTE DÍA. DEBERÁN COMUNICARLO CON ANTERIORIDAD AL PROFESORADO PARA QUE PUEDAN ASIGNARLE AL GRUPO IDÓNEO DE FORMA QUE TENGA TIEMPO SUFICIENTE PARA REALIZAR LA PRUEBA COMPLETA.SE PROHIBE EL USO Y TENENCIA DE CUALQUIER MEDIO ILÍCITO (FÍSICO O DIGITAL).POR ÚLTIMO, RECORDAMOS LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DE LA NORMATIVA:Artículo 1.- Los estudiantes deberán acudir al lugar donde se va a realizar la prueba de evaluación provistos del correspondiente Documento Oficial de Identidad (DNI, NIE, Pasaporte o Carné de Estudiante). Durante la realización de la prueba, dicho documento deberá depositarse en un lugar visible para su revisión por parte del profesor. Sin la oportuna identificación no podrá realizarse el examenArtículo 2.- Durante la realización de la prueba de evaluación se prohíbe el uso y la tenencia de cualquier tipo de aparato electrónico susceptible de transmitir y/o almacenar información (teléfonos móviles, tabletas, agendas electrónicas, ordenadores, traductores electrónicos….) salvo instrucciones específicas previas al examen, si en función de los contenidos así se requiere. Si el examen se realiza en las aulas de informática, se deberán usar los ordenadores del aula. 
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